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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN IBERCAJA Y EL INSTITUTO
ARAGONES DE FOMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DIVULGATIVAS
DIRIGIDAS AL COLECTIVO DE EMPRENDEDORES Y MICROEMPRESAS ARAGONESAS.

(Según Ley/49/2002, de régimen fiscal de las Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo)

En Zaragoza, a 27 de julio de 2020

REUNIDOS

De una parte, D. Arturo Aliaga López, con N.I.F , en nombre y representación del
Instituto Aragonés de Fomento, -en su calidad de Presidente, en virtud de nombramiento por
Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón por el que se nombra
Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, publicado en el B.O.A.
número 153 de 6 de agosto de 2019-, con C.I.F. Q-5095004-6 y domicilio social en Valenzuela,
9 de Zaragoza, y con facultades para la firma de este convenio en virtud de las facultades
atribuidas por el Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Fomento en su reunión de
fecha 22 de noviembre de 2016 y del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de julio de
2020.

Y de otra, D. José Luis Rodrigo Escrig, con D.N.I en calidad de Director General
de la Fundación Ibercaja que tiene su domicilio social en Zaragoza, Calle Joaquín Costa, 13 y
C.I.F. G-50000652, en representación de esta institución de carácter benéfico-social.

Las partes, en el concepto en que intervienen, aseguran la vigencia de las representaciones
con las que actúan y se reconocen recíprocamente la capacidad legal suficiente y necesaria
para suscribir el presente convenio y, a tal efecto

EXPONEN

Que el Instituto Aragonés de Fomento es una entidad de derecho público, adscrita al
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, cuyos objetivos
fundamentales son, entre otros, favorecer el desarrollo socioeconómico de Aragón, así
como el incremento y consolidación del empleo, prestando especial atención a las
pequeñas y medianas empresas.

Por medio del programa Emprender en Aragón, en el Instituto Aragonés de Fomento
se apoya y analiza la viabilidad de las iniciativas de personas emprendedoras,
autónomos y microempresas que surjan con intención de localizarse en nuestro
territorio.
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